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ciedad Limitada”, se extiende la presente
para que sirva de cédula de notificación.

Madrid, a 13 de noviembre de 2008.—El
secretario (firmado).

(02/11.206/09)

JUZGADO NÚMERO 60
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento ordinario número
1.083 de 2005, sobre otras materias, se ha
dictado resolución que en su encabezamien-
to y fallo es del tenor literal siguiente:

Sentencia número 215 de 2008
En Madrid, a 5 de noviembre de 2008.—

La señora doña Inmaculada Vacas Hermida,
magistrada-juez de primera instancia del nú-
mero 60 de los de Madrid y su partido, ha-
biendo visto los presentes autos de proce-
dimiento ordinario número 1.083 de 2005,
seguidos ante este Juzgado, entre partes: de
una, como demandante, “Caja España de In-
versiones-Caja de Ahorros y Monte de Pie-
dad”, con procuradora doña Gloria Llorente
de la Torre, y de otra, como demandado, don
Miguel Ángel García Tabuenca, declarado
en situación de rebeldía, sobre procedimien-
to ordinario; y…

Fallo
Que estimando íntegramente la demanda

planteada por la procuradora doña Gloria
Llorente de la Torre, en nombre y represen-
tación de “Caja España de Inversiones-Caja
de Ahorros y Monte de Piedad”, contra don
Miguel Ángel García Tabuenca, condeno al
demandado al pago de 11.524,97 euros, más
los intereses pactados, devengados desde el
23 de noviembre de 2004 hasta la fecha del
completo pago, con imposición de las costas
causadas.

Modo de impugnación: mediante recurso
de apelación ante la Audiencia Provincial de
Madrid (artículo 455 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil).

El recurso se preparará por medio de es-
crito presentado en este Juzgado en el pla-
zo de cinco días hábiles contados desde el
día siguiente de la notificación, manifes-
tando la voluntad de recurrir, con expre-
sión de los pronunciamientos que impugna
(artículo 457.2 de la Ley de Enjuiciamien-
to Civil).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Publicación
Leída y publicada fue la anterior senten-

cia por la señora magistrada-juez que la sus-
cribe estando celebrando audiencia pública
en el mismo día de su fecha.—Doy fe en
Madrid.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de don Miguel Ángel García Tabuenca
se extiende la presente para que sirva de cé-
dula de notificación.

Madrid, a 23 de septiembre de 2009.—El
secretario (firmado).

(02/11.209/09)

JUZGADO NÚMERO 67
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento verbal de desahucio
por falta de pago número 356 de 2008, sobre
otras materias, se ha dictado resolución del
tenor literal siguiente:

Sentencia
En Madrid, a 26 de noviembre de 2008.—

Vistos por la ilustrísima señora doña Silvia
Abellá Maeso, magistrada-juez del Juzga-
do de primera instancia número 67 de Ma-
drid, los presentes autos de juicio verbal,
seguidos bajo el número 356 de 2008, pro-
movidos a instancias de la comunidad de
propietarios de la calle Santa Juliana, nú-
mero 46, representada por la procuradora
doña María Luisa Martínez Parra, contra
don Hammadi Chouki, domiciliado en ca-
lle Santa Juliana, número 46, de Madrid,
declarado en rebeldía, versando sobre re-
solución de contrato de arrendamiento de
vivienda por falta de pago de la renta y de-
sahucio, así como reclamación de rentas.

Fallo
Que estimando la demanda que ha dado

origen al presente procedimiento, interpues-
ta por la procuradora doña María Luisa Mar-
tínez Parra, en nombre y representación de
la comunidad de propietarios de la calle
Santa Juliana, número 46, de Madrid, contra
don Hammadi Chouki:

1. Debo declarar y declaro resuelto el
contrato de arrendamiento que liga a ambos,
relativo a la vivienda sita en Madrid, calle
Santa Juliana, número 46, de Madrid, y ha-
ber lugar al desahucio del demandado, al
cual se condena a dejar el referido inmueble
libre y a disposición del demandante, con
apercibimiento de que no hacerlo será lan-
zado por la fuerza y a su costa.

2. Condeno a don Hammadi Chouki a
que pague la cantidad de 4.350 euros, más
los intereses legales que tal cantidad haya
devengado desde la interposición de la de-
manda, incrementados en dos puntos desde
la fecha de esta resolución.

3. Se le condena igualmente al pago
de 1.500 euros por las mensualidades de-
vengadas durante el procedimiento, más
los intereses que la misma devengue desde
la fecha de esta resolución, al tipo del inte-
rés legal del dinero, incrementado en dos
puntos.

4. Finalmente, se le condena a pagar la
cantidad de 150 euros mensuales desde el
mes de diciembre de 2008 y hasta la com-
pleta puesta del inmueble arrendado del
actor.

5. Se impone al demandado al pago de
las costas causadas en el procedimiento.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es fir-
me y contra ella podrán interponer recur-
so de apelación para ante la ilustrísima
Audiencia Provincial de Madrid en el pla-
zo de cinco días hábiles a partir de tal no-
tificación, mediante escrito presentado en
este Juzgado; deberá previamente mani-
festar y acreditarlo, tener abonadas o con-

signadas las cantidades adeudadas hasta
ese momento.

Y como consecuencia del ignorado pa-
radero del demandado se extiende la pre-
sente para que sirva de cédula de notifica-
ción.

Madrid, a 25 de mayo de 2009.—El se-
cretario (firmado).

(02/11.204/09)

JUZGADO NÚMERO 72
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento ordinario núme-
ro 1.118 de 2005, sobre otras materias, se ha
dictado la resolución del tenor literal si-
guiente:

Sentencia
En Madrid, a 5 de junio de 2008.—Vistos

por mí, doña Mónica Arévalo Arévalo Este-
cha, magistrada-juez titular del Juzgado de
primera instancia número 72 de Madrid, los
presentes autos de juicio ordinario seguidos
en este Juzgado bajo el número 1.118
de 2005, a instancias de “Telefónica de Es-
paña, Sociedad Anónima Unipersonal”, re-
presentada por la procuradora doña Carmen
Ortiz Córnago y asistida técnicamente por el
letrado don Gregorio Ríver Arranz, contra la
entidad aseguradora “Axa Seguros e Inver-
siones, Sociedad Anónima”, representada
por el procurador don José Pedro Vila Rodrí-
guez y asistida técnicamente por el letrado
don Adolfo Marín Peña, y contra las mercan-
tiles “López Jorquera, Sociedad Limitada”, y
“CMA Montajes y Soldadoras, Sociedad Li-
mitada”, quienes fueron declaradas en rebel-
día, sobre reclamación de cantidad, intereses
y costas.

Fallo
Que estimando íntegramente la demanda

interpuesta por la procuradora doña Carmen
Ortiz Córnago, en nombre y representación
de la entidad “Telefónica de España, Socie-
dad Anónima Unipersonal”, debo condenar
y condeno a las demandadas “López Jorque-
ra, Sociedad Limitada”, “CMA Montajes y
Soldaduras, Sociedad Limitada”, y la asegu-
radora “Axa Seguros e Inversiones, Socie-
dad Anónima”, a abonar a la demandante la
cantidad de 6.279,85 euros, más los intere-
ses de demora previstos para la entidad ase-
guradora y los legales de acuerdo con el ar-
tículo 576 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, con expresa imposición de las costas
a la parte demandada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que la misma no es
firme y contra ella cabe interponer recurso
de apelación dentro de los cinco días si-
guientes a su notificación.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de “López Jorquera, Sociedad Limita-
da”, se extiende la presente para que sirva de
cédula de notificación.

Madrid, a 1 de septiembre de 2009.—El
secretario (firmado).

(02/11.115/09)


